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México y la Union Europea firman el Acuerdo Global
Modernizado: nuevo régimen de proteccion de
inversiones y proximos pasos para su entrada en vigor

El pasado 22 de mayo, en el marco de la VIII Cumbre México-Unidn Europea, celebrada en Palacio Nacional, México y la
Unidn Europea firmaron el Acuerdo Modernizado de Asociacion Econémica, Coordinacion Politica y Cooperacion México-
Unién Europea, también referido como el Acuerdo Global Modernizado o AGM. En el mismo acto se atestigud la firma del
Acuerdo Comercial Interino y de una carta de intencién para la conduccion de un didlogo politico y estratégico entre México
y la Unién Europea.

La firma del AGM marca un hito relevante en la relacion bilateral México—UE. El acuerdo original, firmado en 1997 y en vigor
desde el ano 2000, convirtié a México en el primer pais latinoamericano en celebrar un Acuerdo de Asociacién con la Unién
Europea; sin embargo, dicho instrumento no incluia protecciones a la inversion. El Acuerdo Global Modernizado cambia
sustancialmente ese panorama al incorporar un capitulo especifico de inversion, que establece estandares de proteccién para
inversionistas, reglas jurisdiccionales y un nuevo mecanismo institucional de solucién de controversias.

Entrada en vigor, ratificacién y aplicacién provisional

El Acuerdo Global Modernizado entrard en vigor una vez que sea ratificado por el Parlamento Europeo, los Congresos de los
27 Estados miembros de la Unién Europea y el Senado mexicano. En tanto concluyen esos procedimientos, las partes prevén
la aplicacion del Acuerdo Comercial Interino.

El AGM también contempla la posibilidad de aplicacién provisional, total o parcial, conforme a los procedimientos internos
de cada parte. Dicha aplicacion provisional iniciard cuando México y la Unién Europea hayan notificado la conclusion de
sus respectivos procedimientos internos. Para efectos del propio acuerdo, la “fecha de entrada en vigor del AGM” se entiende
referida a la fecha de aplicacién provisional.

Durante el periodo de aplicacion provisional, continuaran aplicandose las disposiciones del TLCUEM en la medida en que no
estén ya cubiertas por el Acuerdo Global Modernizado.

El Acuerdo Comercial Interino: puente hacia el Acuerdo Global Modernizado

El Acuerdo Comercial Interino sustituira al TLCUEM a partir de su entrada en vigor y permanecerd vigente hasta la entrada en
vigor correspondiente del Acuerdo Global Modernizado.

A diferencia del AGM, el Acuerdo Comercial Interino se inscribe dentro del ambito de competencias exclusivas de la Union
Europea. Por ello, su proceso de aprobacion requiere el consentimiento del Parlamento Europeo y la adopcion de una decision
del Consejo sobre la celebracion del acuerdo, tras lo cual podra entrar en vigor.

Es importante destacar que el Acuerdo Comercial Interino, contempla el sistema de solucion de controversias inversionista-
Estado previsto en el Acuerdo Global Modernizado. Tampoco contiene los estandares sustantivos de proteccién de inversiones
ni sustituye los tratados bilaterales de inversién actualmente vigentes entre México y diversos Estados miembros de la Union
Europea.



Un nuevo capitulo de inversion

Una de las modificaciones mas relevantes del Acuerdo Global Modernizado es la inclusion del Capitulo 10, relativo a inversion.
Este capitulo establece un régimen de proteccién para inversiones cubiertas, con reglas sobre jurisdiccion, admisibilidad,
estandares sustantivos de proteccién y solucién de controversias.

El capitulo de inversion representa un cambio significativo frente al acuerdo original, que no preveia protecciones a la inversion.
Bajo el nuevo régimen, las inversiones estaran protegidas mediante estindares como proteccién contra expropiacion, trato
justo y equitativo, plena proteccion y seguridad, trato nacional y nacién mas favorecida.

En materia de solucién de controversias, el Acuerdo Global Modernizado introduce un cambio relevante frente al modelo
tradicional de arbitraje de inversion. El acuerdo contempla la creaciéon de un tribunal permanente de inversién, cuyos miembros
seran designados por una Comision Conjunta.

El tribunal estard integrado por nueve miembros: tres nacionales de México, tres nacionales de Estados miembros de la Unién
Europea y tres nacionales de terceros paises. Sus integrantes seran designados por un periodo de cinco afios.

El acuerdo también prevé un mecanismo de apelacién. La Comisiéon Conjunta designara seis miembros para el tribunal de
apelaciones: dos mexicanos, dos de la Unién Europea y dos de terceros paises. Las apelaciones seran conocidas por divisiones
de tres integrantes.

Las causales de apelacion incluyen las previstas para la anulacién de laudos bajo el articulo 52 del Convenio CIADI, asi como
error de derecho y error manifiesto de hecho, incluida la aplicacion del derecho doméstico. Este disefio incrementa el nivel de
escrutinio sobre las decisiones emitidas bajo el nuevo sistema.

Sustitucion de tratados bilaterales de inversion

A la entrada en vigor del Acuerdo Global Modernizado, dejaran de tener efecto y seran sustituidos por el nuevo acuerdo los 14
tratados bilaterales de inversion celebrados entre México y Estados miembros de la Unién Europea enumerados en el Anexo
10-C.

Los tratados que serdn sustituidos son:

e TBI México-Benelux de 1998;

*  TBI México—Republica Checa de 2002;
e TBI México-Alemania de 1998;

*  TBI México-Espana de 2006;

e TBI México-Dinamarca de 2000;
*  TBI México-Finlandia de 1999;

e TBI México-Francia de 1998;

e TBI México-Grecia de 2000;

*  TBI México-ltalia de 1999;

e  TBI México-Paises Bajos de 1998;
e TBI México—Austria de 1998;

e TBI México—Portugal de 1999;

e TBI México-Suecia de 2000; y

*  TBI México-Eslovaquia de 2007.

Hasta que el Acuerdo Global Modernizado sea ratificado y el nuevo régimen de inversién comience a aplicar, los tratados
bilaterales de inversion actualmente vigentes continuaran rigiendo.



Consideraciones finales

El Acuerdo Global Modernizado representa una actualizacion sustantiva del marco juridico entre México y la Unién Europea.
En materia de inversién, el acuerdo introduce un régimen mas detallado que el previsto en muchos tratados bilaterales
tradicionales, al definir con mayor precision los estandares de proteccion, delimitar el alcance de la jurisdiccion y establecer
un tribunal permanente con instancia de apelacion.

No obstante, la plena entrada en vigor del régimen de inversién dependerd de un proceso de ratificacién potencialmente
prolongado, al requerir aprobacién tanto en México como en los 27 Estados miembros de la Unién Europea. Mientras ello
ocurre, el Acuerdo Comercial Interino funcionard como instrumento transitorio, sin sustituir los tratados bilaterales de inversion
existentes ni incorporar el sistema de solucién de controversias de inversion previsto en el AGM.

Para inversionistas mexicanos y europeos, el nuevo acuerdo sera relevante para empresas extranjeras en la planeacién de
proteccion bajo tratados de sus inversiones, no solo por la incorporaciéon de estandares sustantivos de proteccion, sino también
por la transicion hacia un modelo institucionalizado de resolucién de disputas, con un tribunal permanente, reglas de apelacion
y una menor participacion de las partes en la seleccién de quienes decidirdn sus controversias.

Para mds informacion o aclaracion de cualquier cuestion, a continuacién, el contacto de nuestros expertos:
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+52 (55) 5258-1018 | mmanzano@vwys.com.mx

Mariana Gomez-Vallin, Asociada:
+52 (55) 5258-1018| mgomez@vwys.com.mx

Diego Lozada, Asociado:
+52 (55) 5258-1018| dlozada@vwys.com.mx

SINCERAMENTE

VON WOBESER Y SIERRA, S.C.
Ciudad de México, 1° de junio de 2026.

La informacidn incluida en esta nota no constituye, ni pretende constituir, ni debe ser interpretada como asesoria legal sobre el tema o la materia aqui
tratados. Por el contrario, esta nota tiene fines informativos de cardcter general. Para obtener asesoria legal sobre un asunto en particular en relacién con
esta materia, favor de ponerse en contacto con alguno de nuestros abogados aqui mencionados.
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